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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2022-00254-00 
 

No se accede a la solicitud de corrección y/o complementación del auto a través del 

cual se libró orden de pago dentro del presente proceso de ejecución, en atención 

a que este fue dictado conforme a lo solicitado por la parte ejecutante en su escrito 

de demanda. En efecto, indicó la parte ejecutante que las sumas de dinero por 

concepto de intereses remuneratorios, intereses moratorios y gastos, a saber: 

$12.756.145, $43,953.387 y $4.960.947, respectivamente, componían la suma de 

capital objeto de recaudo y así fue acogido por el despacho en la providencia cuya 

corrección se pretende, por considerarlo acorde al ordenamiento jurídico en 

atención a lo dispuesto por el artículo 430 del C.G.P.  
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